
Súm til. Martes 9 ¿e Setiembre 4e 1879. Cluo y mediu real

©ficial
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Cobler. 
Mo son obligatorias para la capital de pro. 
viada desde que se publican oOclalmente 
on el la, y desde cuatro días despues para los 
•lenias pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba.
Très id
Seis id
Un año

i2 rs. Id. fuera, 16
33..........................45
66 ...... 90

132 . . . . . 180
^í publica todos los dias escepio los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den pnhliearen los «Boletines ofleiales» se 
han de remitir al Gefe politico respective 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
dolos mencionados periódicos. (Ordenes de 
fl de Abril, de 3 y 31 de Octobre de t6S4.)

Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad 

y del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso guber

nativo promovido por D. Pedro 
Sanjurjo, Conde de Torre-Penda, 
contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Carballo á ins
cribir cierto documento, pendiente 
on esta Dirección general en vir
tud de apelación interpuesta por 
dicho funcionario;

Resultando de los antecedentes 
Que obran en el presente recurso. 
Que en 14 de Noviembre del pasa
do año de 1871 el Conde de Torre- 
Peneta dió en foro á Agustín Per
muy y Rodríguez, de la parroquia 
de Carballo, el agro circundado con 
íuüro de piedra, sito en el lugar de 
®^®a, y la cerradura conocida por 
Chousa y Prado de la Carta, por la 
renta anual de cinco ferrados de 
trigo libres de carga y contribu- 
®^on, y posteriormente en el año 
de 1^75 vendió el dominio útil de 
tos expresados bienes á José Ro
dríguez Cambre de Rus por el pre
cio de 1000 rs., según escritura 
pública otorgada ante el Notario 
^‘ Angel Balboa;

Resultando que no habiendo si
do requerido el expresado Conde al 
llevar á efecto la enajenación de 
Que se trata por si le convenía con
solidar su dominio, como para ello 
tenia derecho por una de las con
diciones de la escritura relaciona
da, acudió á los Tribunales de jus
ticia entablando la correspondien
te demanda de retracto, que ter- 
íñinó por sentencia firme declara
tiva de haber lugar al retracto, y 
®u su consecuencia se condenó al 

i 
l
i

expresado Rodríguez Cambre á qUe 
otorgase á favor del dueño directo 
la oportuna escritura de cesión de 
las fincas mencionadas.-

Resultando que ai promoverse 
el aludido pleito, y antes de Ia sen
tencia de primera instancia, el de
mandado Rodríguez Cambre hizo 
cesión al Pernuy de Ias fincas afo
radas, quedando cumplido de esta 
suerte el pacto de retro que á su 
vez habían establecido, sin que á 
pesar de este hecho y de haber fun
dado en el mismo su defensa por 
no ser ya dueño de las fincas obje
to de la demanda se estimase dicha 
excepción, recayendo por el con
trarío la ientencia anteriormente 
referida, á la que se dió cumpli
miento, otorgándose al efecto la 
necesaria escritura en 5 de Octu
bre de 1876; y habiéndose padeci
do algunos errores en su redacción 
al narrar las fechas de las vicisi
tudes de este asunto, se otorgó 
otra en 16 del propio mes y ante el 
Notario D. Gregorio Racedo, en 
donde se subsanan dichas faltas, la 
que fue presentada en la oficina 
del Registro y suspendida su ins
cripción <por no constar inscritas 
»las fincas á nombre del trasferen- 
»te Rodríguez Cambre, ni resein- 
»dida la retroventa que este hizo al 
♦Agustín Pernuy por virtud de los 
♦títulos que se citan, tomándoso en 
♦su lugar anotación preventiva de 
♦dicha escrituraré

Resultando que en vista de la 
anterior negativa se entabló por 
D. Pedro González Flores, en nom
bre del Conde de Torre Penela, el 
oportuno recurso gubernativo que 
resolvió esta Dirección general en 
última instancia, dejando sin efec
to la nota del Registrador de Car
ballo que suspendió la inscripción

de la escritura otorgada por don 
- José Rodríguez Cambre en fuerza 
' de la ejecutoria de que se ha hecho 
, mérito á favor del Conde de Torre- 
; Penela, la que deberia practicarse 

en los libros del Registro, hacién
dolo préviamente, en atención á lo 

1 que prescribe el art. 20 de la ley 
. Hipotecaria, de la de venta otorga- 
’ da en 15 de Noviembre de 1875 

por Agustín Pernuy y Rodríguez á 
' favor del primero.*
S Resultando queen cumplimien- 
, to de la anterior resolución se pre- 
t sentó por dicho interesado en la 
• oficina del Registro ¡a citada escri- 
Í tura de 15 de Noviembre de 1875, 

denegáÜdose su inscripción «por- 
»que resultando del Registro que 

, éno pueden ser enajenadas las fin- 
»cas que comprende sin previo re- 

j ♦querimíento del dueño del domi- 
j >nio directo, nó se acredita haber- 
* >36 cumplido esta condición:»

Resultando qué en vista de Ia 
’ expresada negativa se entabló por 
5 el Conde de Torre-Peneia el pre- 
i sente recurso gubernativo como 
j dependencia del anteriormente pro- 
i movido, fundándose para ello, des

pués de hacer la historia del aludi- 
i dé recurso y de la demanda de re- 
1 tracto, en lo dispuesto por este 
1 Centro en su citada resolución de 
i 28 de Febrero de 1878, referente á 
í la previa inscripción dé la escritu- 
£ ra otorgada por Agustín Pernuy á 
f favor de Rodríguez Cambre, cuya 

resolución modifica hasta cierto 
punto lo que en su dia fue resuelto 
por el Presidente de la Audiencia, 
toda vez que se suprime en la de 
esta Dirección la cláusula final de 
aquella concebida en los términos 
de <siempre que del examen de los 
♦libros del Registro no resulte ai
rgun motivo que impida por otro

i éconcepto verificar la inscripción;» 
que por Io demás, y con respecto á 
la cláusula foral en que el encar
gado del Registro se apoya para 
suspender nuevamente la inscrip
ción, ni ha podido pasar desaper
cibida para este Centro, como án- 
tes tampoco lo fué para el Presi
dente de la Audiencia, ni en la ac
tualidad se trata de aquilatar la 
eficacia del'documentó en que se 
contiene, sino sencillamente de que 
debe inscribirse para poder prac
ticar la de la sentencia, ó con mas 
propiedad la de la escritura otor
gada en fuerza de la misma por 
Rodríguez Cambre á favor del de 
Torre-Penela, lo que debe cumplir 
el Registrador de' Carballo sin mas 
observaciones, y que es lo que el 
recurrente pretende, con la pro
testa de exigir, si hubiere lugar á 
ello, daños y perjuicios:

Resultando que se oyó él infor
me del Registrador, el que insistió 
en la procedencia de su nota, ale
gando como fundamento que el pre
sente recurso no debía considerar
se como dependencia del anterior: 
que en efecto fué resuelto por este 
Centro definitivamente; pero que 
en la actualidad se interesaba Ia 
inscripción de otro título distinto 
del que fuéobjeto de aquel, y sobre 
el cual no ha habido controversia, 
ni por consiguiente recaído acuer
do ó resolución superior, estando 
en el caso de calificaría con arre
glo á Ia ley, y en su virtud pro
moverse nuevo recurso sobre tal 
calificación si al interesado viere 
convenirle: que aparte de lo ex
puesto, no era procedente la re
clamación dei día en atención á que 
la escritura de que se trata, otor
gada por Pernuy y Rodríguez Cam
bre, fué presentada en la oficina
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tículo 16 da la ley Hipotecaría y í 
per los medios establecidos en el j 
82 de la misma, con todo lo demás 1 
que tiene expuesto en este expe- 

, diente.
Resultando que el Presidents de 

la Audiencia dictó providencia, 
por la que considerando que ei bien 
la citada escritura de 15 de No- 

í viembre fué presentada para su 
. inscripción las veces que de las no- 
í tas resultan, esto de ningún modo 

significa que los interesados en 
aquella se hubiesen conformado con 
la clasificación hecha por dicho 
funcionario, puesto que además de 
existir acto alguno que lo demues
tre, como sucedía en el caso que 
motivó la resolución del Centro di
rectivo citada por el Registrador, 
no señala la ley término para ia 
interposición de los recursos guber
nativos, según lo tiene declarado 
esta Dirección general; que para 
dar cumplimiento á lo acordado 
por este Centro en su expresada 
resolución de28 de Febrero de 1878, 
era indispensable que el Conde de 
Tone-Penela presentase en el Re - 
gistro, como así lo verificó, la tan
tas veces mencionada escritura de 
15 de Noviembre, demostrando es
ta necesidad la oportunidad del 
presente recurso promovido contra 
la negativa del Registrador á ve
rificar dicha inscripción, y en su 
virtud dependiente del incoado y 
resuelto con anterioridad por la 
propia Dirección general; y que en 
cuanto al fondo del recurso, si bien 
es cierto que en la escritura consti
tutiva de foro se estableció que las 
fincas objeto del contrato no po
drían cedorse ni enajenarse sin 
previo permiso del aforante ó de 
sus herederos, la fa ta de esta con
dición no produce, como equivoca
damente se supone, la nulidad de la 
enajenación verificada por Agustín 
Pernuy á Rodríguez Cambre, pues 
aun cuando pudiera calificarse de 
rescisoria, siempre habría necesi
dad de acudir á los Tribunales, no 
procediendo sín una declaración ju
dicial ia rescision del contrato, que 
se halla revestido así en sus formas 
intrínsecas como extrínsecas de to
dos los requisitos legales, resuelve 
dejar sin efecto las notas continua
das por el Registrador de Carballo 
en ia citada escritura de 15 de No
viembre de 1875, la que deberá ser 
inscrita en los libros del Registro, 
confirmando en talca términos la 
sentencia recurrida;

' Vista la resolución de este Cen
tro de 28 de Febrero de 1878:

1 considerando que al resolvér 
, esta Superioridad en ¿8 de Febre

ro del pasado año de 1878 el re- 
1 curso gubernativo promovido por 
. D. Pedro Sanjurjo, Conde de Tor- 

re-Penela, contra la negativa del 
Regiatrador de la propiedad de

rtol 9er?’9tro í-n 16 ¡te Noviembre 
de 1875, yen la misma fecha se । 
suspendió por contener el defecto < 
consigna Jo en la primera nota ex- j 
presiva de *no haber obtenido el j 
>ventledor consentimiento previo 
•del aforante D. Pedro Sanjurjo 
»rerez para enajenar la finca de 
•que se trata, y cuya falta de cum- 
• plimiento de la condición estipu- 
»lada trae consigo la nulidad del 
•título en que funda su derecho 
• para enajenar el mencionado ven- 
• deder:» que en 19 de Diciembre 
del indicado ano se presentó de 
nuevo la escritura de que se trata, 
y fué también suspendida su ins
cripción por las mismas causas y 
motivos que quedan expuestos, 
conformándose en ambas ocasio
nes los otorgantes del contrato con 
ia nota del Registrador, sin que 
por su parte ni por ia de ningún 
otro interesado se hubiese hecho 
reclamación alguna, lo que hace 
imposible, en sentir del informan
te, verificarlo en el dia por ’a nue
va presentación de la citada es
critura hecha en 10 de Jíbrif del 
pasado año de 1878, y que como es 
consiguiente mereció idéntica ca
lificación por ser sabido en seme
jantes casos que causan estado los 
acuerdos de loa funcionarios de su 
clase, y que tal era la doctrina de 
esta Superioridad consignada en su 
resolución de 10 de Mayo de 1878:

Resultando que el Juez de pri
mera instancia del partido, tenien
do presente lo resuelto por este 
Centro en 28 de Febrero de 1878, 
dictó providencia declarando que 
el Registrador de quien se trata 
está en el caso, y debe practicar 
la inscripción de la escritura de 
que se viene haciendo mérito, otor
gada por Pernuy á Rodríguez Cam
bre de las fincas retraídas por el 
Conde de Torre-Penela, para lue
go hacerlo de la de cesión otorga
da en fuerza de la ejecutoria ante
riormente referida:

Resultando que notificadaá ias 
partes la anterior providencia, ape
ló de ia misma el citado Registra
dor; y elevado el recurso al Presi
dente de la Audiencia, se acordó por 
esta Autoridad que dicho funciona
rio infirmase acerca de los motivos 
que le impedían verificar la inscrip
ción de la escritura de 15 de No
viembre de 1875, á lo que se ex
puso por el mismo que ai extender 
’las ex presadas notas de 17 de No
viembre y 13 de Diciembre de aquel 
año y 10 de Abril del 78, se había 
fundado en que resultando vigente 
en loa libros del Registro la con
dición rescisoria á que se hallaba 
sujeto el título del trasferente, la 
inscripción del presentado era im
practicable mientras no fuera can
celada aquella condición, en cum
plimiento de lo que dispone el ar

Carballo á inaorihir la escritura 
dé retrocesión otorgadv por Rodri- 'i 
guez Cambre en fuerz i de la eje- 
euforia recaída en el juicio de re- r 
tracto de que se hacir mérito en 
ei expresado recurso, fijó los tér- 1 
minos de la cuestión litis pendien- í 
te, reducida á examinar si podrían | 
inscribirse á favor del aludido Con- í 
de las fincas en cuestión, sin era- j 
bargo de no confiar razonsdas en ) 
los libros del Registro á nombre 
del trasferente, sino al de Agustín 
Pernuy, que las halda adquirido 
en virtud de ia escritura de 14 de 
Noviembre de 1871: .

Considerando que, como dijo 
este Centro directivo en la resolu
ción de que se trata, seguido el 
pleito de retracto contra Rodríguez 
Cambre en el concepto de adqui- 
rente de las fincas aforadas por la 
escritura de 15 de Noviembre del 
año de 1875, y admitida por los 
Tribunales dicha personalidad á 
pesar de no tener inscritas á su 
nombre las deslindadas fincas y ha
ber otorgado retrocesión de las 
mismas á favor de Agustín Per
nuy, no cabe otro recurso en jus
to respeto á la autoridad de la cosa 
juzgada que procurar el cumpli
miento de la sentencia dictada en 
dicho juicio, lo que podia fácilmen
te conseguirse sin menoscabo de 
las disposiciones de la ley Hipote
caria y del presepto del articulo 
20 de la misma con la previa ins
cripción de la relacionada escritu
ra de 15 de Noviembre de 1875, 
otorgada por Pernuy á Rodríguez 

?

Cambre, que fué precisamente la 
que di ó origen al pleito del retrac
to; y una vez llevada á cabo dicha 
inscripción, practicar la controver
tida á favor del de Torre-Peneda 
en fuerza de la ejecutoria de que 
se viene haciendo mérito; y

Considerando,, finalmente, que 
á este sólo objeto y en virtud de 
lo acordado por esta Superioridad 
ha sido presentada en Ia oficina del 
Registro la tantas veces repetida 
escritura de Noviembre del 75, la 
que ha debido ser inscrita por el 
Registrador de Carballo sin pro
ceder de nuevo su-calificación, la 
que después de todo y supuesto los 
motivos que alega siempre sería 
improcedente, toda vez que ha des
aparecido en rigor ei defecto se
ñalado en la neta» de no constar 
el previo requerimiento al dueño 
del dominio directo.» cuando es 
precisamente este el que solicita 
la inscripción para consolidar su 
dominio;

Esta dirección general ha accr- 
dado por los méritos expueslos 
confirmar la sentencia recurrida, 
y en su virtud que procede inscri
bir la escritura de 15 de Noviem
bre de 1875 en los términos y para 
el fin decretado anteriormente por

3

1

este Centro en su resolución de 28 
de Fsbrero de 1878.

1,0 que d ig-o á V. L pera su in- 
taligencia y demás efbetos, devol- 
viéndole al pt opio tiempo el expe 
diente de su razón Dios guarde* 
V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Juuio de 1879. El Director Ge
neral, Feliciano R de Arellano.^’ 
Sr. Presidente de la Audiencia de 
la Coruña.

Gobismo civil ie la pro^iH" 
c a de córdoba.

Núm. 376.
Los Sres- Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, individuos 
de la Guardia civil y del ramo de 
vigilancia, procederán á la busca 
y captura de Ias dos caballerías cu
yas señas se espresan á continua' 
cion, y caso de ser habidas las pon" 
drán a disposición del Sr. Alcalde 
de Hornachuelos con las personas 
en cupo poder se encuentren sino 
acreditan su legítima adquisición.

Córdoba 5 de Setiembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leyutnu-

Señas.
Una yegua, pelo negro claro» 

lucera con ia marca escasa, cerra
da, domada y horrada del cuarto 
derecho con una G.

Una potra de tres años, cerril» 
castaña, oscura, sobre seis cuartas 
de alzada y con igual hierro que 1* 
anterior y en igual sitio.

Núm, 380.

4
Ï

4

1

Encargo á los Sre\ Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, i^' 
dividuos de la Guardia civil y d^' 
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura d® 
las caballerías cuyas señas se eX' 
presan á continuación, y caso w” 
ser habidas las pongan á dispesi' 
cion .de este Gobierno con las p®*" 
sonas en cuyo poder se encuentren 
si no ofrecen las garantías sufi' 
cientes.

Córdoba 10 de Setiembre de 1879' 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Hivas.

f

Señas.

Una muía negra tizona, de ah 
zada 7 cuartas y 7 dedos, P®^^ 
fuerte de cascos, mas de adetai'^ 
que de atrás, herrada del hocico 7 
delOállaños.

Un borrico negro, cerrado, h'^^ 
ro confuso, estoprso de las maDOS) 
con sobaduras blancas en lo® '^ 
mos.
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Alcaldía ûôastïtuùio nal do 
Villaharta.

Don José Felipe Fuentes, Alcalde 
constitución ai de Villaharta.

Hago saber; que las cuentas 
municipales correspondientes á los 
años de 1876 á 77 y 1877 á 78, se 
hallan terminadas y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante quince diasá con
tar desde el de a fecha, en cuyo 
tiempo p drán ser examinadas por 
cuantas personas lo tengan por 
conveniente.

Y para la gene al inteligencia 
se hace notario por medio del pre
sento en Villaharta á treinta y 
üuú de Ago to de mil ochocientos 
setenta y nueve.—José Feli pe Fuen
tes,

Núm. 385.

AlcaH'a consíituc’on^I de 
Cañ te las Torres.

Don Simon Moyano y Romero, Al
calde constitucional de esta villa.
llago saber: que hallándose va

cante la plaza de Secretario de es
te Municipio, por renuncia del que 
la venía desempeñando, se hace pú
blico por medio del presente, para 
que las personas que deseen obte
ner espresfdo destino, presenten 
sus solicitudes en esta Secretaría 
en término de 30 dias contados 
desde la inserción del presente en 
el <Boletin oficial» de la provincia.

Cañete las Torres y Agosto 31 
de l879.=Simon Moyano.

JUZGADOS.
Núm. 386.

Juzga ío mun'cipal de 
Homac'iuJos.

Don Antonio Santa-Cruz y Festa* 
ri. Juez municipal de la villa de 
Hornachuelos.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Uon Emilio ledrero 
Britos, que fué de estos vecinos, y 
í^uyo paradero se ignora, para que 
eu el improrugabie término de 
veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este euicto en el <tío- 
letin oficial» de la provincia, se 
presente en la Audiencia de este 
•Juzgado, sita en la calle del Reloj 
cúmero 4, a cumplir la condena 
que le ha resultado en juicio ver- 
bs-l de faltas con el Sr. Conde de 
San Bernardo; apercibido que de 
®5> presentarse le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dado en Hornachuelos á dos de 
^tiembre de mil ochocientos se- 
r^^ta y nueve.=Antonio Santa* 
^’ uz.- Por mandado de S. S., Ma- 
lano Velázquez, Secretario.

Ntro. 364.

Juagado mnnhdpal del distrito de la derecha 
de Córdoba,

NACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante , la tercera decena del 
mes de Agosto de 1S71I.

' Córdoba 1,’ de Setiembre de 187 ) — El Juer munioipal, Emifio Fleu'y.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Diaa.
Legitimo^. k\u 16^11; mos. Lesri timos. Aoieglítuiu». Total de

W < DQ 1-3 < 33 ambas clases.

o 3 cr
3 

9 
O

3O'
Total de 

vivos.
S* O

6 a
3

o<-* Total de 
muertos.

co
*

03 

«

05 •
30 /3 

t

*

21 » » » » » > » > 1 > » > »
22 * 1 > • » 1 > 9 > » > » 1
23 2 > 2 > 1 1 3 » » > » a » 3
24 > » • » » 1 > » » 9 » > >
25 3 1 4 » > 4 > > > » 4
26 » 2 2 » » » 2 » > > • » » 2
27 1 > 1 • » > 1 » » » 1
28 1 < 2 » > » 2 » » » • » > S
29 » > > » » » > > • » » • > >
30 1 » 1 l » 1 2 > » • a » » 2
31 » 1 « » » » 1 > > > a * > 1

Total. 9 ó 14 1 1 2 16 > >
^SGMii^ NB

» » a >

**•* ■•*-*^'*'*^ '***.*• ***^W,U Jh|l,,.&>,.‘^ -^ »■ ■> »4

Núm. 365.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Agosto de 1h79, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 1.’ de Setiembre de 1879,—BI Jue* muaicipal, Emiho FRury.

DIAS.

v&Lx.ecii>os.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casado?. Vindos. TOTAL.
Solteras.! Capadas. Viudas.’

TOTAL.
21 2 1 3 Í» » 3
22 1 > 4 » » » 1
23 1 » 1 * » » 4 3
24 » > * * * a » > >
25 2 a 2 *> 1 1 » 2 4
26 1 1 » 2 * a 1 2
27 > 1 » 4 ! > > 1 l 2
28 4 » 1 6 a 1 2 7
29 2 » » 2 1 » 1 1 2 4
30 » > 1 1 a a 4 5
31 2 > » O ! » 1 1 2 4

ToUl. 15 3 21
t 7

4 14 35
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AXÜSGIOS,

DURIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra Fraseo-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. dodres Bor- 

fego.
Un tomo con Pianos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los léroiioos más 
lavorables, y las Reates órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875. la califtean como li
bro que constituye ai interesante y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad ootonamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de 1a- 
irmas, y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos peoalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en ca^a de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla- 
xuela de Santa Maria, nt m. 3. Pre
cio, 20 rs.

La Benefíceocia en España. 
por el Dr. D, Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslofico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedentes en 
España, obra única en su genero.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos ioteresaotes, y dos lo
mos en i." con mas de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña,

D. José María Mañas y Gracia 
ágenle de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja d« San Pablo, 2. 

2.“ izquierda.

Se dedica á la gestion de toda * 
clase de negocios «lícitos, ya cor
respondan á las Diputaciones provin- 

• dales, Ayuntamienlos y demás Cor- '■ 
foraciones oficiales, ya al clero, ya à 
partícula tes y empresas, lanío los que 
hayan de ventilarse en los centros y 
oficinas públicas, como los que ha
yan de susianciarse en los tribunales 
y alio aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
re presen la nies eu iodas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au* 
mente.

EDICION ECONOMICA Y GOM- .
PLETA.

Códigos españo^AS antiguos y rao 
demos coa las últimas reformas pu* 
breados bajo la dirección del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado 4o benefioeúcia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaría, Jefe superior 
da Admíaiatraeion- oívp, etc., etc., 
etc. con la colaboracioa de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
S5 tomos.—juna pasota el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementoe que han contribuido à 
ormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
ación sea tan muitiforme y varia ta. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin cúmero de privi'egios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes à sus villas yciuda- 

'dos, todos ellos haa venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigea en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que «l derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo qne se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los puabJoa, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tai modo, que con dificultad aban 
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación; trabajo 
inútil, porqu\i no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este satecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
eu naturaleza misma es de aquellas 
onya necesidad y- ventajas se pre ¡ 
senuan claras, mejor dicho, seim 
donen á peritos y legos en legísla- 
siou; á todos tes es útil é indiapen-* 
sable tener las leyes de su p) tris: á 
lus jurisperitos, por su misma profe
sión; . todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puedo ale 
garse eu juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigode una I 
infracción legal. ;

Varias han sido, por seta razón, - 
iRB ediciones que se han hecho de los j 
Códigos, pero que por su excesivo ? 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por eu deemedirio volu
men (á causa de', lujo de la edición, j 
s-.u de fácil manejo y no se pueden ’ 
llevar a loa Tribunales, para leer, en j 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie 
sen. Estos ioconveridcies y necegi 
dadt s que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 

pensam-ienio de remodíarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda ''ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ía- 
mafío facilita el poder lleva: los eu la 
mano ó en el bolsillo. Además pubU 
carêmes también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadaa 
su diversos volúmenes de distintos 
tamafioi é impresiones.

A' frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hoebaTet neo de uucs ros di 
tiuguidos compañeros, y á la cabeza 
líe las leyes medemas datemos tam. 
bien,J.a exposición do motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas layes, 
obra da eminentes juriseonsultOG.

No se nos oculta la importancia 
de la empresk que acometemos y la 
inferioridad de unestrnÁ fuerzas; co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestiou de obras cientificose 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestímos unes’ros cempañeros 
de toda España, á quienes nos «ntre - 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su, ayuda ea una obra queper 
su interés acometemos y que ha d 
reduédar en bien de todos,

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicaci- n.
La obra constará de 25 tornos de 

400 páginas, en 8.“, buen p'-píl, ex 
celeste y clarísima impresión*

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno da 
leyes antigursy Ciro de leyes mo
dernas.

No se sirve cingun tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar e! impor
te de toda la pub-icacion tendrá nna 
rebaja de seis p^e^tas, adquiriendo 
toda la obra por. setenta y cinco 
reales.

A los libreros se lee hará una re- 
bija de 10 por 100, tomando desde 
80 ejemplares para arriba, y anear 
gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,a donde se dirigirán 'es pedidos y 
la correspondenia, con sobre al ai- 
ministrador de la obra y en tolas 'as 
librerías.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pR- 
pele tas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 1 
Letrados 10 y 118 y ^ac 
Femando 54.

Filiaciones y citado* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren* 
ta de este periódico.

GUIA 
de los Jueces aiunieipales en ffiiileria 

cmninal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iaslaucia.
Esta obra se veode en Barba tro 

Go.so, Huru. 13, al precio de 8 rs
Los pedidos puede a dirigiese a 

D. Gabriel Pueyo, acoiupaü-odo su 
Di porte cu libranzas ó sellos.

Guía practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratad» completo 
de medicina y farmacia domésticas 
al alcanc de todo el mundo, por el

Dr. E. Vollel.
Forma un lomodc roas de A0ü 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las en ferro edades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Oiario de edf' 
doba á 18 reales ejemplar.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Présidente de 13 
Junias Munícijialesde Aroillaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Mil une! Navarro y Garcia 

, Procurador del Colegio de esla ciu- 
i dad y .apoderado de varios .fiyunla- 

mieolos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección- 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
D. Cár los Gómez Samper, que en Lien
de en la lorroacion de Registros d^ 
lincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos am¡' 
líaramieulos. Lo que tiene el beBor 
de participar á los Sres, Alcaldes qu® 
deseen ulilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valíémlose de su 
conduelo les sea más fácil su inteli* 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntos 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que toses- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y aclivai la resolución en el Minis' 
lerio de 11 atienda de los recursos de 
apebeion que puedan (¿roducirse con 
arreglo al articulo 74 del Regia- 
meulu.

Las ConsulUs á que dicha Fm 
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusíva del ties 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

iíeneíicencia.
Presupuestos, líquida* 

Clones, relaciones, cuco- 
as generales y men* 

suales carpetas, etc. pa
ra los estabteeiraienloS 
de Beneheeneía. ^e cd". 
cuenlran en la ímpreu* 
la d J « ¿ario de Córdo* 
ha,» Letrados 16 y >8 y 
San Ferna'ido núni. 34*

lí^pr.^cta bi viarie de Cd'dabdt ,-
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